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de Gibraltar son manifiestas, de tal forma que un cambio en el estatus del Peñón podría acarrear un 
efecto negativo, directo e inmediato.

El derecho de veto que se ha reconocido a España en las orientaciones para la negociación del 
Brexit, aprobadas por el Consejo europeo el 29 de abril de 2017, hacen necesario articular un 
proceso negociador específico para Gibraltar. Este hecho podría traer consigo oportunidades para la 
dinámica socioeconómica de la zona, pero también representa un riesgo potencial sobre los derechos 
de la ciudadanía y la persistencia de un sinfín de incertidumbres que afectan muy especialmente a 
los más de 8.000 trabajadores españoles cuyos puestos de trabajo están en Gibraltar, insisten los 
Defensores.

Ante estas circunstancias, los Defensores del Pueblo, fieles a su función primordial de defensa y 
garantía de los derechos y libertades, alertan sobre los efectos negativos que se pueden derivar del 
Brexit para la ciudadanía de la comarca del Campo de Gibraltar, y demandan que la protección de 
tales derechos sea entendida como prioritaria en el proceso negociador que se lleve a cabo.

Este documento se ha remitido a la vicepresidenta del Gobierno de España en los primeros días de 
2019, con la invitación a que le dé traslado, si lo considera, al ministro de Asuntos Exteriores y al 
negociador europeo para el Brexit, Michel Barnier.

Doñana.
El proyecto de gaseoducto de Doñana no es compatible, de acuerdo 
con el principio de precaución, con la conservación de Doñana.

Dentro de la actividad institucional desarrollada por el 
Defensor del Pueblo andaluz en 2018 se encuentran las 
actuaciones desarrolladas en defensa de la protección 
del espacio natural de Doñana, una de nuestras joyas 
ambientales merecedora de numerosas acreditaciones 
internacionales.

Las actuaciones realizadas para interesarnos por las 
amenazas que afectan a Doñana motivaron la invitación 
a esta Institución de la Comisión de Peticiones del 
Parlamento Europeo, órgano en el que se debatía sobre la 
conservación de este espacio.

El Defensor del Pueblo andaluz, Jesús Maeztu, participó el 21 de marzo de 2018, en Bruselas, ante 
los representantes de esta Comisión, a quienes trasladó el posicionamiento y trabajo realizado por 
la Institución ante las amenazas detectadas, principalmente, la situación hídrica del parque y el 
proyecto de gaseoducto.

Sobre esta última cuestión, el Defensor del Pueblo andaluz solicitó a los eurodiputados “que impulsen 
la adopción de las medidas necesarias para que el proyecto del gaseoducto de Doñana, que, a 
nuestro juicio, sin las debidas garantías ya ha comenzado a ejecutarse, se suspenda definitivamente, 
en todos sus tramos, incluido el de Marismas Occidental”.

El Defensor del Pueblo andaluz explicó a sus señorías que gran parte del trazado de este proyecto 
discurre por el Parque Natural de Doñana, otra parte por una zona contigua al Parque Nacional de 
Doñana y, en todo caso, su ejecución se llevaría a cabo en un entorno que es inseparable de estos 
espacios protegidos. El Defensor del Pueblo andaluz aportó un dossier con toda la documentación 
recabada al respecto, en la que concluye que la ejecución del proyecto de gaseoducto de Doñana 
no es compatible, de acuerdo con el principio de precaución, con la necesidad de garantizar la 
conservación y mantenimiento del Espacio Natural de Doñana.

Esta información estuvo sustanciada, en primer lugar, en la ausencia de una evaluación conjunta de 
los cuatro tramos antes de ejecutar el proyecto, con la finalidad de que se lleve a cabo un completo 
análisis de las afecciones acumuladas y sinérgicas que podrían producirse sobre los hábitats y las 
especies amparadas por la Directiva de Hábitats, derivadas de su ejecución.

En segundo lugar, porque tal y como se 
desprende del informe del CSIC, en las 
Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIA) efectuadas sobre cada uno de los 
cuatro tramos en que se había dividido el 
proyecto “no se identifican ni valoran los 
riesgos asociados a la inyección de gas 
en el subsuelo”, pese a que “el proceso 
de inyección de gas puede provocar 
movimientos sísmicos y que su valoración 
debería haberse incluido en la declaración 
de impacto ambiental”. Jesús Maeztu aludió 
a la paralización del depósito natural de 
gas de la denominada plataforma Castor, 
paralizado por el Gobierno de la Nación por 
la aparición de sismicidad tras su puesta en 
marcha.
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Y en tercer y último lugar porque, según el informe enviado 
por el Instituto Geológico y Minero de España al Defensor 
del Pueblo de las Cortes Generales, el emplazamiento de 
los proyectos podría no ser el idóneo, y no permite despejar 
adecuadamente las dudas existentes sobre la viabilidad de 
los proyectos de explotación y almacenamiento de gas en 
Doñana.

La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, tras la 
intervención del Defensor del Pueblo andaluz y otros comparecientes que cerraron el debate, aprobó 
enviar una misión para investigar el estado de Doñana, que tuvo lugar en septiembre.

En dicha reunión, el Defensor del Pueblo andaluz recordó a los eurodiputados que la preocupación 
de esta institución por los riesgos derivados de estas iniciativas han venido propiciando a lo largo de 
los años diversas actuaciones, amparadas en la encomienda realizada por su normativa reguladora 
como organismo de tutela de los derechos fundamentales de la ciudadanía andaluza, entre los que 
se encuentra el derecho a disfrutar de un medio ambiente digno y adecuado.

El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea 
extrajera las conclusiones necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción 
por las instituciones europeas de las medidas necesarias para preservar los valores singulares de 
un ecosistema único como es el espacio natural de Doñana. A la fecha de finalización del año, la 
Comisión de Peticiones no ha publicado el informe sobre su visita a Doñana.

Igualdad de género.
La atención a las mujeres y menores víctimas de violencia de género.
La violencia de género es uno de los ataques más flagrantes a los derechos fundamentales como 
la libertad, la igualdad, la vida y la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra 
Constitución y, en definitiva, constituye una violación grave de los derechos humanos de las mujeres 
y un obstáculo fundamental para la realización de la igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, 
los poderes públicos tienen la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y 
efectivos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución.

Reconociendo esta realidad y en cumplimiento de la obligación de garantizar los derechos 
constitucionales de quienes, directa o indirectamente, sufren las consecuencias de este tipo de 

violencia, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la 
violencia de género, pretende «proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre 
las mujeres» que, en la actualidad, se ha hecho extensiva a las personas menores a su cargo.

En efecto, esta ley constituye el marco normativo regulador en nuestro país, de las actuaciones de 
los poderes públicos en materia de violencia de género y desde su aprobación, se han dado pasos 
muy importantes en su desarrollo y cumplimiento, como ha sido la aprobación de planes de acción 
e instrumentos de coordinación y seguimiento.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, las novedades normativas producidas 
tanto en el marco europeo como a nivel nacional, y que pese a estos avances legales en la lucha 
contra la violencia de género, las mujeres siguen siendo controladas, amenazadas, agredidas y 
asesinadas, por lo que se ha planteado la necesidad de la modificación, actualización y adaptación 
del texto vigente, así como nuevos desarrollos normativos.

En relación a la normativa internacional, en especial, cabe citar el Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, conocido como 
Convenio de Estambul, de 11 de mayo de 2011, ratificado por España , y que constituye el primer 
instrumento europeo de carácter vinculante en materia de violencia contra la mujer y violencia 
doméstica y el tratado internacional de mayor alcance para hacer frente a esta grave violación de 
los derechos humanos.

Igualmente, hay que destacar la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, en la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, que ha sido 
incorporada al ordenamiento jurídico español 
mediante la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito.

En cuanto a la normativa nacional, han sido 
especialmente relevantes la modificación de la 
Ley Orgánica 1/2004, por la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia y la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que extiende a las hijas e hijos de 
mujeres víctimas la consideración de víctimas 
de violencia de género, y les otorga la misma 
protección que a sus madres.

“Tanto el Parque 
Natural de Doñana 

como su entorno se ven 
gravemente afectados 

por este proyecto”.
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